
2024-029 

CONSTANCIA: Manizales, febrero 9 de 2024. La dejo en el sentido que se 

recibió respuesta del pagador BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, donde indicó 

que a partir del 14 de febrero de 2024, se procederá a realizar los descuentos 

ordenados. 

Pasa para resolver. 

   
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 278 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Nueve de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, en el presente proceso 

de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, promovido por las menores G.Z.M. y 

M.A.Z.M, representadas por su progenitora SANDRA MILENA MARÍN GÓMEZ, 

quienes actúan a través de apoderada judicial, en contra de LUIS GERARDO 

ZAPATA MEJÍA, se agrega la respuesta enunciada. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 
 
MBG 
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